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COMATERNIDAD EN CHILE 1 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE LOS HIJOS E HIJAS EN FAMILIAS 2 

LESBOMATERNALES. 3 
 4 

 Alternativa 1.b. Reforma a la Ley de Filiación y la Ley de Acuerdo de Unión Civil. 5 
Resumen Ejecutivo. 6 

 7 
El presente documento es una propuesta para el reconocimiento de los hijos e hijas en familias 8 
lesbomaternales, motivado por la necesidad de mejorar la protección legal de los niñas y niñas que 9 
nacen dentro de estas familias, así como generar ahorro en juicios innecesarios para las familias y el 10 
estado. Lo anterior, se lograría modificando normas de filiación contenidas en el Código Civil y 11 
adicionalmente el artículo 21 de la Ley de Acuerdo de Unión Civil. Para esto opto por el proyecto 12 
de ley, en adelante PDL, sobre hijos e hijas de parejas del mismo sexo (Boletín Nº 10.626-07), hoy 13 
en primer trámite en el congreso nacional, que permite dar comaternidad a los hijos nacidos mediante 14 
las técnicas de reproducción asistida y a los hijos criados por dos madres sin padre conocido. 15 
Adicionalmente, mi propuesta incluye la presunción de paternidad para la convivencia civil de dos 16 
mujeres, lo que da aún mayor certeza jurídica a estos niños y niñas.  17 
 18 
Así, en este documento, dada la especificidad de algunos términos se incluye un glosario para ayudar 19 
al lector. Luego se hace un breve recorrido por los derechos humanos de los niños, niñas y 20 
adolescentes involucrados en la propuesta, para luego entrar más específicamente en el problema, 21 
junto con los perjuicios causados a los NNA y una idea general de su magnitud. Posteriormente, se 22 
analiza dos de sus elementos gravitantes: las técnicas de reproducción asistida para el caso de madres 23 
lesbianas y los acuerdos de unión civil de parejas no heterosexuales, ambos fenómenos recurrentes 24 
en Chile. Por otro lado, se investiga la realidad de otros países, en especial España, Argentina y 25 
Noruega, intentado comprender de mejor manera su legislación.  26 
 27 
Si bien nuestra propuesta se realiza sobre la base del PDL sobre hijos e hijas de parejas del mismo 28 
sexo, se analiza otras soluciones que se han dado en la actualidad para resolver esta problemática y 29 
que podrían ayudar a este PDL; una de estas soluciones se encuentra en el ámbito judicial por medio 30 
de los juicios de familia, en donde existe una sentencia favorable en Chile hacia la lesbomaternidad 31 
y la discusión del PDL sobre el matrimonio igualitario, apoyado por dos organizaciones importantes 32 
dentro del grupo LGTBI; MOVILH e Iguales. 33 
 34 
Asimismo, se hace una evaluación de la factibilidad jurídica de la propuesta, analizando los cambios 35 
legales necesarios para reconocer a los hijos/as de madres lesbianas en Chile. Además, se estudia la 36 
factibilidad política de un proyecto de tipo valórico en Chile, donde su debate es extenso en el 37 
tiempo, existe un choque frontal entre grupos del movimiento LGTBI y grupos de las iglesias católica 38 
y evangélica y el impulso presidencial se vuelve de vital importancia para su éxito. Finalmente, en 39 
cuanto a su implementación, nos enfocamos en cambiar una norma de la ley del Registro Civil y una 40 
capacitación de género para los funcionarios del Servicio del Registro Civil y de Identificación de 41 
modo de incurrir en la menor cantidad de errores administrativos posibles en la inscripción de la 42 
segunda madre no biológica. 43 
  44 
  45 



	

Página	2	de	31	

Tabla	de	contenido	46 

GLOSARIO.	..........................................................................................................................................	3	47 

1. Introducción.	.....................................................................................................................................	4	48 

2. Diagnóstico y Fundamentación.	...................................................................................................	5	49 
2.1 Derechos Humanos involucrados en el problema.	............................................................................	5	50 

2.1.1 Derecho a la igualdad y no discriminación.	....................................................................................................	5	51 
2.1.2 Derecho a la identidad.	........................................................................................................................................	5	52 
2.1.3 Derecho a la protección de la privada y familiar.	.........................................................................................	6	53 
2.1.4 Interés superior de los niños, niñas y adolescentes.	.....................................................................................	6	54 

2.2 Descripción del problema.	.....................................................................................................................	7	55 
2.3 Magnitud del problema.	.........................................................................................................................	7	56 

2.4 Factores del problema.	............................................................................................................................	8	57 
2.4.1 Tratamientos de reproducción asistida (TRA).	.............................................................................................	9	58 
2.4.2 Acuerdos de Unión Civil.	.................................................................................................................................	10	59 

3. Legislación Comparada.	...............................................................................................................	11	60 
3.1 España.	.....................................................................................................................................................	12	61 
3.2 Argentina.	................................................................................................................................................	12	62 

3.3 Noruega.	..................................................................................................................................................	12	63 

4. Propuesta.	........................................................................................................................................	13	64 
4.1 Factibilidad legal de la Propuesta.	......................................................................................................	14	65 

4.1.1 Parejas de mujeres que se ha sometido conjuntamente a tratamiento de reproducción asistida.	.	14	66 
4.1.2 Parejas de mujeres que cuidan y crían conjuntamente al hijo de una de ellas quien no tiene 67 
paternidad determinada.	.............................................................................................................................................	15	68 
4.1.3 Presunción de paternidad para las mujeres en convivencia civil.	..........................................................	15	69 

4.2 Factibilidad Política de la Propuesta.	................................................................................................	16	70 
4.2.1 Mapa de grupos de interés.	..............................................................................................................................	16	71 
4.2.2 Interacción de los grupos de interés.	............................................................................................................	17	72 
4.2.3 Debate parlamentario e interacción institucional.	.....................................................................................	19	73 

4.3 Otras circunstancias a la política pública propuesta.	.....................................................................	19	74 

4.3.1 Juicios de familia.	...............................................................................................................................................	19	75 
4.3.2 PDL de Matrimonio Igualitario.	....................................................................................................................	20	76 

5. Conclusiones.	..................................................................................................................................	22	77 

REFERENCIAS.	...............................................................................................................................	24	78 

ANEXO	................................................................................................................................................	28	79 
 80 
 81 
  82 
 83 
  84 



	

Página	3	de	31	

GLOSARIO. 85 

A continuación, expongo las definiciones y abreviaciones más utilizadas en este documento, con el 86 
objeto de poder ser consultadas por el lector. 87 

 88 
PDL : Proyecto de Ley. 89 
NNA : Niños, niñas y adolescentes. 90 
CDN  : Convención del Niño. 91 
AUC:  : Acuerdo de Unión Civil. 92 
C.C  : Código Civil. 93 
C.P.E  : Constitución Política del Estado. 94 
SRCI : Servicio del Registro Civil y de Identificación. 95 
 96 
Comaternidad: figura propia de la unión familiar homoparental constituida por dos mujeres, que 97 
se refiere a la doble filiación materna (sin definición oficial). 98 
 99 
Familia es Familia: agrupación de madres lesbianas. 100 
 101 
Filiación: se define como la procedencia de los hijos respecto a los padres (RAE). Su origen puede 102 
ser biológico, mediante técnicas de reproducción humano asistida o bien por medio de la 103 
adopción (Troncoso Larronde, 1996). 104 
 105 
Fecundación in vitro (FIV): Técnica de Reproducción Asistida (TRA) que involucra fecundación 106 
extracorpórea (Zegers at al, 2010). 107 
 108 
Iguales: Agrupación LTGBI formada en 2011, uno de sus integrantes participó en la campaña 109 
presidencial del presidente Piñera 2010-2014. 110 
 111 
Inseminación Artificial (IS): Técnica de Reproducción Asistida (TRA) consiste en la colocación 112 
de una muestra de semen, previamente preparada en el laboratorio, en el interior del útero de la 113 
mujer, con el fin de incrementar el potencial de los espermatozoides y las posibilidades de 114 
fecundación del óvulo (Zegers et al, 2010). 115 
 116 
LGTBIQ+: siglas de los términos lesbiana, gay, trans, bisexual, intersexual y queer, a las que se 117 
añade el signo + para aludir al resto de diversidades sexuales y de género. (Fundéu RAE, 2020). 118 
 119 
MOVILH:  Movimiento de Liberación Homosexual, grupo LGTBI más antiguo del país. 120 
 121 
Método ROPA (Recepción de Ovocitos de la Pareja): consiste en la fertilización de los ovocitos 122 
de una de las mujeres con espermatozoides obtenidos de un banco de semen, a través de la técnica 123 
FIV. Una vez obtenidos los embriones, serán transferidos al útero de la otra mujer (IVI CHILE, 124 
2020). 125 
 126 
Presunción de Paternidad: presunción simplemente legal en que se presume hijos del marido los 127 
nacidos dentro del matrimonio y 300 días siguientes a la disolución o la separación judicial de los 128 
cónyuges (Código Civil Chileno, Art.184). 129 
 130 
Rompiendo el Silencio: agrupación lésbica. 131 
 132 
Tratamiento de Reproducción Humano Asistida (TRA): Tratamientos o procedimientos que 133 
incluyen la manipulación tanto de ovocitos como de espermatozoides o embriones humanos para el 134 
establecimiento de un embarazo. Esto incluye, pero no está limitado sólo a, la fecundación in vitro 135 
y la transferencia de embriones, la transferencia intratubárica de gametos, la transferencia 136 
intratubárica de zigotos, la transferencia intratubárica de embriones, la criopreservación de ovocitos 137 
y embriones, la donación de ovocitos y embriones, y el útero surrogado (Zegers et al, 2010). 138 
 139 
Visibles: agrupación lésbica. 140 
  141 
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1. Introducción. 142 

La familia chilena ha vivido enormes transformaciones en las últimas décadas, pues niños, niñas y 143 
adolescentes, en adelante NNA, viven diversas realidades sociales. Así lo demuestra la CASEN 144 
(Encuesta de Caracterización Socio Económica) de 2017, la cual señala que existen 1.5% de jefes de 145 
hogar gay o lesbianas con un promedio de 1.98 hijos nacidos vivos en dichos hogares (Ministerio de 146 
Desarrollo Social, 2017). 147 
 148 
Por otra parte, los NNA son sujetos de derecho, lo que ha incidido en un derecho de familia más 149 
moderno, que se ha encargado de desarrollar extensamente la protección de los derechos humanos 150 
de cada uno de los miembros del grupo familiar, en especial, niños y mujeres (Cillero, 2017). Por lo 151 
mismo, la Convención de los Derechos del Niño, ratificada por Chile en 1990, marcó un hito en la 152 
política pública de infancia en el país, transitando de una mirada asistencialista de los niños y niñas 153 
por parte del Estado hacia una mirada más protectora de sus derechos (Álvez y Zawadsky, 2017).  154 
 155 
En este contexto, ¿Es posible ser co-madre lesbiana en Chile? ¿Son las condiciones de los niños y 156 
niñas que nacen en estas familias las óptimas? La respuesta a estas preguntas es negativa. Según datos 157 
de Fundación Iguales, hoy día existen 96 niños y niñas de familias lesbomaternales que necesitan el 158 
reconocimiento de su segunda madre no biológica, algo que la ley les ha negado (Fundación Iguales, 159 
2020).  160 
 161 
Lo anterior, provoca una serie de perjuicios para estos niños, obstaculizando su crianza. Por ejemplo, 162 
la madre no reconocida no puede tomar decisiones o representar a ese hijo en un Servicio de 163 
Urgencia de Salud, no puede ser su apoderada escolar o representante legal, algo grave en un país 164 
tan legalista como el nuestro. Entonces, ¿Porqué esa tercera persona es extraña civilmente, pese a 165 
que posee un vínculo diario de afecto con ese hijo/a y a quien éste reconoce como madre? Estas 166 
preguntas nos llevan a buscar una ley para corregir las situaciones de incongruencia que se producen 167 
en la realidad. 168 
 169 
Por esto mismo, propondremos en este documento un cambio legal a la Ley de Filiación y Acuerdo 170 
de Unión Civil que proteja de mejor manera a estos NNA, en un ambiente en que sus madres puedan 171 
ejercer funciones parentales adecuadamente y la sociedad sea más tolerante frente a las diversas 172 
realidades familiares que conviven actualmente en nuestro país. Esto para superar de alguna forma 173 
la discriminación histórica que han sufrido en Chile las persona gay y lesbianas respecto de las 174 
instituciones familiares y de la posibilidad de ser padres o madres.  175 
 176 
El presente documento se estructura sobre una primera parte donde se hace un breve desarrollo de 177 
los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes relevantes para la política pública en estudio. 178 
Luego una descripción, de los perjuicios a los NNA y magnitud del problema, y ciertas causas que 179 
posiblemente han agravado el problema, la sofisticación de los tratamientos de reproducción 180 
humano asistida y la consolidación de los Acuerdos de Unión Civil. En la segunda parte se expone 181 
la experiencia comparada de España, Argentina y Noruega, países que ha legislado sobre 182 
comaternidad. En la tercera parte se examina el proyecto de ley sobre hijos e hijas en parejas del 183 
mismo sexo, junto con otras posibles soluciones judiciales y políticas que ocurren alrededor de la 184 
reforma que proponemos. En la cuarta parte analizaremos su factibilidad jurídica, política e 185 
implementación de la propuesta. Finalmente, en la quinta parte expondremos las conclusiones a que 186 
llega este trabajo. 187 
 188 
  189 
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2. Diagnóstico y Fundamentación. 190 

 191 
2.1 Derechos Humanos involucrados en el problema. 192 
Desde la perspectiva de los derechos humanos, existen tres derechos fundamentales relacionados 193 
directamente con los NNA que se protegen al reconocer la doble maternidad; el derecho a la igualdad 194 
y no discriminación, el derecho a la identidad y el derecho a la vida privada y familiar sin injerencias 195 
ilícitas; junto con un principio rector, el interés superior del niño o niñas. Todos están consagrados 196 
en la Convención de los Derechos del Niño, instrumento ratificado por Chile en 1990 y ampliamente 197 
reconocido a nivel mundial1.  Explico a continuación brevemente como se han ido desarrollando: 198 
 199 

2.1.1 Derecho a la igualdad y no discriminación.  200 
Uno de los principios más básicos y generales, reconocido en la mayoría de las Constituciones de los 201 
Estados y Tratados Internacionales de Derechos Humanos, es el derecho a la igualdad ante la ley y 202 
no discriminación. La doctrina internacional ha entendido que la igualdad es inseparable de la 203 
dignidad de la persona humana y es incompatible con tratos discriminatorios de privilegio o 204 
inferioridad. (Defensoría de los Derechos de la Niñez, 2019).  205 
 206 
El principio de igualdad y no discriminación ha entrado a la categoría de lo que se conoce en derecho 207 
internacional como de Ius Cogens, es decir, normas de derecho imperativo internacional en que se 208 
protegen valores esenciales compartidos por la comunidad internacional, según el art. 35 de la 209 
Convención de Viena sobre los Derechos de los Tratados (García et al, 2014). Por lo tanto, las 210 
actuaciones del Estado, tanto en los hechos como en los derechos, deben seguir dicho principio y 211 
cualquier protección desigual establecida en las leyes de un Estado deberá ser analizada bajo estos 212 
estándares internacionales. 213 
  214 
Al respecto, la CDN otorga enorme importancia a este principio y señala que es obligación de los 215 
Estados partes asegurar la aplicación de los derechos de cada niño, sin distinción alguna, 216 
independiente de cualquier condición personal de sus padres o de sus representantes legales. 217 
Asimismo, establece que los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 218 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo, ya sea directa o 219 
indirectamente, por causa de la condición, actividades, opiniones expresadas o creencias de sus 220 
padres, tutores o familiares. (Convención de los Derechos del Niño, 1990, artículo 2).		221 
	222 
Por su parte, la Opinión Consultiva Nº 24 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 223 
2018 sobre “Identidad de género e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo”, reafirmó 224 
lo señalado por la CDN y otorgó el máximo reconocimiento posible a nivel internacional a los 225 
derechos de las personas de la diversidad sexual, exigiendo a los Estados de la región la adecuación 226 
integral de los ordenamientos jurídicos, a fin de eliminar todo tipo de discriminaciones en la materia. 227 
(Corte IDH, 2018). 228 
 229 
A nivel nacional, la protección del derecho a la igualdad y no discriminación se ha venido 230 
desarrollando gracias a la Ley Antidiscriminación (Ley Zamudio), la cual establece ciertas categorías 231 
que la doctrina llama “sospechosas de discriminación”, fundadas en razones de raza o etnia, 232 
nacionalidad, sexo, orientación sexual, identidad de género, filiación, entre otras razones (Ley 20.609, 233 
2012, Art.2).  234 

2.1.2 Derecho a la identidad. 235 
Otro derecho defendido en esta propuesta es el derecho a la identidad personal, cuyo núcleo central 236 
para el caso de los NNA consta de tener un nombre, una nacionalidad, respetar su filiación u origen 237 

                                                
1 Este trabajo se centra en la Convención de los Derechos del Niño, sin perjuicio de la Convención Americana de 
Derechos Humanos (Pacto de San José), la Jurisprudencia de la Corte Interamericana, las Opiniones Consultivas de la 
misma y los informes del Comité de Derechos de los Niños de la ONU, que poseen disposiciones sobre los derechos 
de la Infancia a Nivel Internacional. 
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familiar y, en la medida de los posible, conocer a sus padres y ser cuidados por ellos (Convención de 238 
los Derechos del Niño, 1990, artículo 7 y 8).		239 
	240 
A nivel internacional, la corte interamericana de justicia ha señalado, para el caso Contreras vs El 241 
Salvador que la identidad es un atributo personalísimo relacionado con la individualidad específica y 242 
vida privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en 243 
que se relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar 244 
y social. 2 245 
 246 
En tanto, el tribunal constitucional ha mostrado una posición favorable respecto al reconocimiento 247 
del derecho a la identidad personal, consagrado en los Tratados Internacionales, y de dignidad 248 
humana, establecido en nuestra constitución. Este tribunal ha señalado que se relaciona con el 249 
derecho que tiene toda persona a ser uno mismo, a ser inscrita inmediatamente después de su 250 
nacimiento, a tener un nombre desde que nace y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres 251 
y a ser cuidado por ellos3. 252 
 253 
2.1.3 Derecho a la protección de la privada y familiar. 254 
Este principio es reconocido por la CDN, cuyas normas evitan atribuir preferencia alguna respecto 255 
de un tipo específico de familia, e incluso, consideran que vivir dentro de una familia sin injerencias 256 
ilícitas es de suma importancia. En este sentido, establecen que la separación del niño de sus padres 257 
o adultos responsables debe ser una medida excepcional y de último recurso, fundada solo en el 258 
interés superior del niño (Convención de los Derechos del Niño, 1990, Preámbulo, Arts.5, 16, 21, 259 
22,24, 37). 260 
 261 
Al respecto, nuestra constitución protege a todo tipo de familias de una manera amplia y 262 
adicionalmente, respeta la vida privada y la honra personal y de la familia (Const, 1980, Art. 1 y 19 263 
Nº 4), mientras que otras leyes progresivamente han reconocido la amplitud y carácter dinámico del 264 
concepto, como por ejemplo la ley que creó el Ministerio de Desarrollo Social y de la Familia, que la 265 
define como una relación de personas unidas por vínculo afectivo (Ley 21.150, 2019, Art 2). Por 266 
otro lado, el acuerdo consagrado en la ley de Acuerdo de Unión Civil de 2015, en adelante AUC, 267 
tuvo como objetivo principal proteger a otras familias, como señala el mensaje presidencial 268 
consignado en la historia de esta ley (Biblioteca del Congreso Nacional, 2015). 269 
 270 
Adicionalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para el caso Artavia Murillo vs. 271 
Costa Rica, ha señalado que la decisión de tener hijos biológicos a través del acceso a técnicas de 272 
reproducción asistida forma parte del ámbito de los derechos a la integridad personal, libertad 273 
personal y a la vida privada y familiar. La forma en que se construye dicha decisión es parte de la 274 
autonomía y de la identidad de una persona, tanto en su dimensión personal como de pareja4. 275 
 276 
2.1.4 Interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 277 
El interés superior del niño o niña es un principio protegido por la CDN, el cual orienta y 278 
fundamenta las decisiones de los organismos tanto público como privados, y al mismo tiempo, es la 279 
garantía de que el niño o niña pueda gozar plenamente de todos sus derechos (Convención de los 280 
Derechos del Niño, 1989, Art. 3.1). Según señala el autor Miguel Cillero (2016) el principio de interés 281 
superior es la protección y garantía efectiva, prioritaria e igualitaria del ejercicio autónomo del 282 
derecho del niño al desarrollo (2016, p. 105). 283 
 284 
El interés superior se asocia directamente con la identidad del niño o niña, tal como lo indica la 285 
Observación General Nº 24 (2013) del Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas, en los 286 
siguientes términos. “Los niños no son un grupo homogéneo, por lo que debe tenerse en cuenta la 287 
diversidad al evaluar su interés superior. La identidad del niño abarca características como el sexo, la 288 

                                                
2. Corte IDH 2011. Caso Contreras vs El Salvador. Este caso se relaciona con la desaparición de tres niños que eran 
hermanos, cuyo responsable fue el ejército salvadoreño en el año 1982, en el marco del conflicto armado de ese país. 
3 Tribunal Constitucional 2009, Sentencia Nº 729- 2009 C º8. 
4 Corte IDH. 2012. Caso Artavia Murillo vs Costa Rica. Sentencia. Este caso se relaciona con la demanda que se hiciera 
contra el estado de Costa Rica por no permitir que se practiquen las técnicas de reproducción asistida en dicho país. 
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orientación sexual, el origen nacional, la religión y las creencias, la identidad cultural y la personalidad. 289 
Aunque los niños y los jóvenes comparten las necesidades universales básicas, la expresión de esas 290 
necesidades depende de una amplia gama de aspectos personales, físicos, sociales y culturales, 291 
incluida la evolución de sus facultades. El derecho del niño a preservar su identidad está garantizado 292 
por la Convención (art. 8) y debe ser respetado y tenido en cuenta al evaluar el interés superior del 293 
niño”5. 294 
 295 
2.2 Descripción del problema. 296 
Si bien los hijos e hijas de familias lesbomaternales son una realidad social desde hace tiempo en el 297 
país, las parejas de mujeres lesbianas han asumido la maternidad a escondidas de la sociedad, por 298 
temor a que sus hijos o hijas sean discriminados, buscado distintos medios para para poder llegar a 299 
concretar este anhelo. Lo anterior es reflejado por un estudio de carácter cualitativo de Florencia 300 
Herrera, publicado en 2009, sobre madres lesbianas en Chile, que identificó que un 70% de las 301 
madres lesbianas entrevistadas tenían hijos con parejas ocasionales heterosexuales, y un incipiente 302 
uso de la inseminación artificial (Herrera, 2009). 303 
 304 
Tal como lo muestra la Encuesta Somos Familia de Fundación Iguales de octubre de 2020, de 158 305 
familias encuestadas gay, lesbianas, pan sexuales y bisexuales, un 48,6% de los hijos e hijas provenía 306 
del uso de fertilización asistida, 48 % de coito y finalmente un 3,4% de la adopción. De este universo, 307 
96 familias lesbomaternales necesitan el reconocimiento de la segunda madre no biológica de sus 308 
hijos e hijas, es decir, para un 60% de las familias lesbomaternales encuestadas, esta situación se 309 
presenta como un problema (Fundación Iguales, 2020). 310 
 311 
Actualmente, la ley desprotege a los NNA provenientes de estas familias, ya que el SRCI rechaza 312 
inscribir a la segunda madre no biológica como progenitor de ese hijo o hija. Estos NNA pierdan la 313 
mitad de numerosos derechos y beneficios sociales respecto de su segunda madre no biológica, la 314 
que ante la ley civil es un tercero extraño.  En lo particular, son veinte derechos y beneficios perdidos 315 
respecto de la segunda madre no biológica, a los cuales sí puede acceder un hijo de una familia 316 
heterosexual. Algunos de esto perjuicios son:  317 
 318 
-Derecho a herencia. 319 
-Carga en el sistema de salud privada o pública.  320 
-Carga en el sistema de previsión social.  321 
-Derecho a pensión de alimentos. 322 
-Derecho a mantener contacto directo y frecuente.  323 
-Ser reconocido como hijo en los servicios de urgencia hospitalaria. 324 
-Ser reconocido como hijo en el sistema escolar. 325 
-Que su madre no biológica autorice – o no - sus salidas del país. 326 
-A que su madre no biológica autorice – o no – tratamientos médicos. 327 
-Derecho de cuidado en caso de muerte de la madre biológica. 328 
 329 
2.3 Magnitud del problema. 330 
Consciente que en Chile los datos gubernamentales sobre hijos e hijas de parejas del mismo sexo 331 
son incipientes, se estudiaron siete países que poseen datos oficiales sobre la temática por medio de 332 
los Censos Poblacionales y Encuestas Nacionales. En la tabla 1 se muestra los porcentajes de hogares 333 
homoparentales o lesbomaternales con hijos e hijas estudiados, a fin de presentar un panorama 334 
general de esta realidad. 335 
  336 

                                                
5 Comité de Derechos del Niño ONU 2013. Observación General Nº 14, parr.55. 
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 337 
 338 

País Porcentaje parejas del mismo sexo con 
hijo/as en los hogares. 

Año  Fuente 

Uruguay 4,8% parejas de hombres y 21,5% parejas 
de mujeres tienen hijos. 

2011 Censo Poblacional 

Brasil 5,2% parejas de hombres y 31,3 % pareja 
de mujeres tienen hijos. 

2010 Censo Poblacional 

USA 12,1% de las parejas del mismo sexo no 
casadas tienen hijos/a menores de 18 años 
y 18,9% de las parejas del mismo sexo 
casadas, tiene hijos/as menores de 18 años. 

2019. American Community Survey (ACS) 1-
year 

Francia 14% de las parejas del mismo sexo tiene 
hijos/as. 

2018 Enquête Annuelle de Recensement de 
la Population 

España  15% de las parejas del mismo sexo 
convivía con hijos propios en el hogar, 8% 
parejas de hombres y 22% parejas de 
mujeres.   

2011 Censo Poblacional. 

 

Australia 12% de las parejas del mismo sexo viven 
con hijos/as en el hogar, 22% son parejas 
de mujeres, 3% parejas de hombres. 

2011 Censo Poblacional  

Canadá  12% de las parejas de mismo sexo tienen 
niños/as sea unión libre o matrimonio del 
mismo sexo 

2016 Censo poblacional 

 

Tabla 1. Porcentaje de parejas del mismo sexo con hijos/as en el hogar. 339 
Fuente: elaboración propia a partir de una investigación de los censos y encuestas nacionales de cada país.  340 
 341 
Para el caso de Brasil y Uruguay, según un estudio cuantitativo realizado por Goldani et al de 2013 342 
sobre la base del censo poblacional brasileño de 2010 y uruguayo de 2011, se estimó que un 2,5% y 343 
1,4% de las parejas de mujeres brasileñas y uruguayas, respectivamente, tenían hijos/as propios de 344 
estas uniones, por otro lado, un 1,4% y 1,3% de las parejas gay brasileñas y uruguayas, 345 
respectivamente, tenían hijos propios de estas uniones. 346 
 347 
Asimismo, según este estudio, las estimaciones de parejas del mismo sexo cada mil parejas en 348 
convivencia según los estándares internacionales son bajas en Latinoamérica respecto a los países 349 
desarrollados. En lo particular varían de 3,3 parejas del mismo sexo por cada mil parejas en uniones 350 
para Argentina (2010), 2,7 en Chile (2012), 2,3 en el Uruguay (2011) y 1,8 en el Brasil (2010), en 351 
comparación con las tasas de 8,2 en Canadá (2011), 7,0 en Australia (2011) y Nueva Zelandia (2006), 352 
5,5 en los Estados Unidos (2010) y 4.0 en Irlanda (2010). 353 
 354 
Finalmente, cabe señalar que el matrimonio de las parejas del mismo sexo ha sido legalizado en todos 355 
los países estudiados, por tanto, una realidad que puede ser diferente para aquellos países en que el 356 
matrimonio del mismo sexo no es legal, como el caso de Chile o de Japón. Asimismo, cabe señalar 357 
que los datos oficiales poseen cifras que podrían  sub representar a estas minorías sexuales dado que 358 
en ocasiones las personas poseen temor de declarar su orientación sexual (CEPAL, 2018). 359 
 360 
2.4 Factores del problema. 361 
Existen dos factores que pueden haber aumento esta realidad en Chile; los tratamientos de 362 
reproducción asistida cuya sigla es TRA y los Acuerdos de Unión Civil también conocidos como 363 
AUC, situaciones que se explican a continuación: 364 
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2.4.1 Tratamientos de reproducción asistida (TRA). 365 
En los últimos años las técnicas o tratamientos de reproducción asistidas se han ido diversificando 366 
y sofisticando, lo que permite que las mujeres lesbianas conciban un hijo sin la necesidad de tener 367 
una pareja masculina, a través del método ROPA, la Inseminación Artificial o bien la Fecundación 368 
In Vitro con semen de donante. (Ver glosario de términos al principio de este documento). 369 
 370 
Estas técnicas han sido desarrolladas en Chile desde la década del 80, mayoritariamente por clínicas 371 
privadas para parejas que padecen de infertilidad y mujeres sin pareja masculina, con un crecimiento 372 
sostenido en los últimos 30 años. No obstante, aún no logran reducir sus costos ni los embarazos 373 
múltiples, lo que crea una barrera de entrada para cierto segmento de la población con menos 374 
recursos económicos (Dyer et al 2016).  375 
 376 
Adicionalmente, estos tratamientos médicos poseen regulación en diversos cuerpos normativos, no 377 
obstante, no existe en Chile una ley general de tratamiento de fertilización asistida como ocurre en 378 
otros países europeos. Lo anterior podría atribuirse a que, como en la mayoría de los países 379 
latinoamericanos, se asume que una mayor regulación sería una restricción a las libertades 380 
individuales y haría difícil ofrecer la diversidad de procedimientos que hoy se realizan con poco o 381 
ningún control (Espada, 2019).  382 
 383 
La tabla 2 muestra la normativa vigente para estas técnicas en Chile, pudiéndose apreciar una serie 384 
de normas dispersas relativas principalmente a asuntos bioéticos, sin tener una regulación unificada 385 
sobre la materia. Cabe precisar que el único artículo referido a la filiación de los hijos e hijas que 386 
nacen mediante estas técnicas es el artículo 182 de C.C, en el que no se contempla la situación de 387 
dos madres. 388 
 389 

Normativa  Contenido  
Ley 20.584 de 2012 Derechos y Deberes de las Personas en Salud y el Derecho a ser informado 

sobre los tratamientos a que son sometidos. 

Resolución Exenta Nº 1072 
de 1985 del Ministerio de 
Salud 

Sobre normas aplicables a la fertilización in vitro y la transferencia 
embrionaria que declara el derecho a procrear y el acceso a los medios 
médicos para facilitar este derecho.  

Ley 20.120 de 2006 Garantiza la protección de la vida humana desde la concepción y prohíbe la 
clonación y la destrucción de embriones para la obtención de células 
troncales 

Resoluciones Exentas del 
Ministerio de Salud Nº2843 
de 2015, Nº 814 de 2013 y 
Nº 241 de 2015 

Sobre la cobertura de los tratamientos de fertilización asistida por una 
enfermedad de infertilidad en el sistema público. 

Art 19 Nº1 de la 
Constitución Política. 

Protege la vida del que está por nacer. 

Artículo 182 del Código 
Civil.  

Regula la filiación de los hijos concebidos mediante la aplicación de técnicas 
de reproducción humana asistida, sea con o sin donante. Solo para el hombre 
y la mujer que se sometieron a las técnicas. 

Tabla 2. Normativa sobre la reproducción asistida en Chile. 390 
Fuente: Elaboración propia. 391 
 392 
Por otra parte, según el Registro Chileno de Reproducción Asistida, a cargo de la Sociedad Chilena 393 
de Medicina Reproductiva, que reúne a catorce clínicas privadas que ofrecen estos tratamientos, para 394 
el año 1990 fueron 235 los ciclos iniciados, mientras que para el año 2016 fueron casi 5.000 ciclos 395 
iniciados, completándose en el periodo 1990-2016 un total de 39.593 ciclo iniciados y 11.600 nacidos 396 
vivos. No todos los ciclos terminan en hijos vivos. Se calcula que la efectividad de los procedimientos 397 
durante este periodo ha sido de un 22, 7% de los ciclos iniciados. (Sociedad Chilena de Medicina 398 
Reproductiva, 2016). 399 
 400 
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El gráfico 1 muestra el número de ciclos iniciados según el Registro Chileno de Reproducción 401 
Asistida, administrado por estas catorce clínicas privadas chilenas, el cual refleja este aumento 402 
sostenido en el tiempo desde 1990 hasta 2016. 403 
 404 

 405 
Gráfico 1. Número de ciclos iniciados mediante técnicas de reproducción asistida. 406 
Elaboración propia a partir del. Registro Chileno de Reproducción Asistida 2016. 407 

 408 

2.4.2 Acuerdos de Unión Civil. 409 
Un segundo factor que puede haber aumentado la problemática de hijos e hijas de dos mujeres es la 410 
consolidación de los Acuerdos de Unión Civil, los que se definen como “un contrato celebrado entre 411 
dos personas, que comparten un hogar, con el propósito de regular los efectos jurídicos derivados 412 
de su vida afectiva en común, de carácter estable y permanente. Los contrayentes se denominan 413 
convivientes civiles.” (Ley 20.830, 2015, Art.1). 414 
 415 
Estos acuerdos, consagrados luego de un intenso debate legislativo que duró cinco años en el 416 
Congreso Nacional, empezaron a regir en Chile en octubre de 2015, marcando un hito en el país: 417 
fueron los primeros en reconocer abiertamente la unión sentimental entre parejas del mismo sexo. 418 
Asimismo, permitieron que parejas heterosexuales en convivencia de hecho regularizaran sus 419 
uniones. 420 
 421 
Estos acuerdos buscaban originalmente regular aspectos patrimoniales entre los convivientes civiles, 422 
tales como derechos hereditarios, pensión de invalidez y sobrevivencia, carga en salud, posibilidad 423 
de pactar una comunidad de bienes y su liquidación conforme lo establece el Código Civil, entre 424 
otros aspectos, no obstante, mientras fue avanzando el trámite legislativo, los parlamentarios fueron 425 
agregando otros aspectos de carácter familiar a esta institución, tales como; el bien familiar, la 426 
compensación económica y la presunción de paternidad matrimonial, entre otros aspectos 427 
(Biblioteca de Congreso Nacional, 2015). 428 
 429 
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Si bien el AUC fue un avance al dar protección jurídica a las familias basadas en la convivencia, sean 430 
heterosexuales u homosexuales, parte de la doctrina los critica por consagrar derechos propios de 431 
los cónyuges matrimoniales, pero no obligaciones, tales como la de guardarse fe y de convivencia. 432 
Además, son constantemente comparados con la figura del matrimonio y se reclama la inexistencia 433 
en el país de un matrimonio igualitario para parejas del mismo sexo (Gómez de la Torre. 2019; 434 
Hernández. 2019, Tapia. 2019; Palavecino.2018; Quintana. 2015). 435 
 436 
Asimismo, un punto crítico de esta ley es que no abordó aspectos de la identidad de los hijos que 437 
nacieran de convivencias civiles no heterosexuales (Espejo y Lathrop, 2019). En efecto, el artículo 438 
21 de la ley AUC señala que sólo los hijos de los convivientes civiles heterosexuales podrán acogerse 439 
a la presunción de paternidad, de modo que se presumen hijos del marido o del conviviente civil 440 
heterosexual los nacidos después de la celebración del matrimonio o del AUC. 441 
 442 
Por otra parte, según datos del SRCI, los acuerdos se han consolidado en el tiempo, celebrándose a 443 
nivel nacional entre los años 2015-2019 un total de 201.904 Acuerdos de Unión Civil. De estos, 6.618 444 
acuerdos fueron entre parejas del mismo sexo, lo que representa el 20% de las uniones, frente al 80% 445 
de los celebrados entre parejas heterosexuales.  El gráfico 2 muestra las diferencias en las cifras entre 446 
parejas heterosexuales versus parejas del mismo sexo que han celebrado AUC, asimismo las leves 447 
diferencias entre parejas de mujeres y de hombres. En el primer año hubo pocos casos por el corto 448 
periodo de vigencia de la norma, para subir abruptamente el año 2016 debido a los casos acumulados 449 
de años anteriores, creciendo lentamente entre los años 2017-2019. El año 2020 no fue contabilizado, 450 
dado el contexto de pandemia que impidió celebrar estos acuerdos regularmente. 451 
 452 
 453 

 454 
Gráfico 2. Cantidad de Parejas en Acuerdo de Unión Civil entre 2015-2019. 455 
Fuente: Elaboración propia. sobre la base de datos proporcionado por el Servicio del Registro Civil y 456 
de Identificación, 2020. 457 
 458 

3. Legislación Comparada. 459 

Los tres países con legislación sobre comaternidad que a continuación se detalla fueron examinados 460 
por la Comisión Especial del Senado encargada de tramitar proyectos relacionado con los niños, 461 
niñas y adolescentes. Cabe precisar que estos países son recomendados por el Departamento de 462 
Estudio de la Biblioteca del Congreso Nacional, el cual tiene como objetivo contribuir a la certeza 463 
legislativa y a disminuir la brecha de disponibilidad de información y análisis entre el Legislativo y 464 
Ejecutivo (Trufello y Williams, 2019).  465 
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 466 
3.1 España. 467 
En este país se reconoce el matrimonio entre personas del mismo sexo a nivel nacional y las 468 
convivencias de hecho del mismo sexo por diversas comunidades autónomas, desde el año 2006. La 469 
Ley N° 14/2006 de 26 de mayo sobre técnicas de reproducción humana asistida, modificada por la 470 
Ley 19/2015, señala que:  471 
 472 
“Cuando la mujer estuviere casada, y no separada legalmente o, de hecho, con otra mujer, esta última podrá 473 
manifestar conforme a lo dispuesto en la Ley de Registro Civil que consiente en que se determine a su favor 474 
la filiación respecto al hijo nacido de su cónyuge”6. 475 
 476 
De este modo, la doble filiación maternal de hijos/as nacidos mediante tratamientos de reproducción 477 
asistida procede solo si existe unión matrimonial. No existe normativa aplicable a la gestación que se 478 
da en el ámbito de una unión de hecho entre mujeres, salvo recurrir a la adopción (De la Fuente, 479 
2015: 14).  480 
 481 
Por otra parte, la jurisprudencia española ha legitimado el ejercicio de la acción de reclamación de 482 
maternidad por permanente posesión de estado regulada en el art. 131 del Código Civil el que señala 483 
lo siguiente: 484 
 485 
 “Cualquier persona con interés legítimo tiene acción para que se declare la filiación manifestada por la 486 
constante posesión de estado. Se exceptúa el supuesto en que la filiación que se reclame contradiga otra 487 
legalmente determinada”7. 488 
 489 
3.2 Argentina. 490 
En Argentina, la Ley Nacional N° 26.618 de 2010 estableció el matrimonio entre personas del mismo 491 
sexo, con iguales efectos que el celebrado entre parejas heterosexuales. Anteriormente, las uniones 492 
civiles de parejas del mismo sexo habían sido legalizadas mediante la Ley de Unión Civil Nº 1004 de 493 
2003.  494 
 495 
En materia de filiación derivada de técnicas de reproducción humano asistida, se consagra la 496 
voluntad pro creacional matrimonial o extramatrimonial. El Código Civil y de Comercio Argentino 497 
señala: 498 
 499 
“Los nacidos por las técnicas de reproducción humana asistida son hijos de quien dio a luz y del hombre o 500 
de la mujer que también ha prestado su consentimiento previo, informado y libre en los términos de los 501 
artículos 560 y 561, debidamente inscripto en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, con 502 
independencia de quién haya aportado los gametos. Los artículos 560 y 561 citados, regulan el consentimiento 503 
(previo, informado y libre) en las TRA, el que debe renovarse cada vez que se utilicen gametos o embriones 504 
y además la forma y requisitos del mencionado consentimiento”8. 505 
 506 
Asimismo, en materia de voluntad pro creacional, se dispone que la determinación de la filiación en 507 
este caso, se deriva del consentimiento previo, informado y libre, prestado de conformidad a lo 508 
reseñado. 509 
 510 
3.3 Noruega. 511 
En Noruega se reconoció el matrimonio de parejas de igual sexo mediante la Ley Nº 53/2007 que 512 
modificó la Ley de Matrimonio. Anteriormente, en el año 1999 se había reconocido las uniones de 513 
convivencia de parejas del mismo sexo.  514 
 515 
En relación a las técnicas de reproducción asistida, la Ley Nº 8/ 2017 que modificó la Ley de Infancia, 516 
considera co-madre a la mujer que al momento del nacimiento del niño/a concebido por estas 517 
técnicas se encontraba casada o cohabitando con la madre biológica y consintió en la fecundación. 518 
 519 

                                                
6 Art. 7.3, Ley N° 14/2006. 
7 Art. 131, Código Civil de España 
8 Artículo 562, Código Civil y Comercial de Argentina. 
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De este modo la Ley de Infancia noruega (Children Act N° 8, de 2017) en materia de paternidad o 520 
co-maternidad (sección 3) dispone que: 521 
 522 
“La mujer con la que la madre está casada en el momento del nacimiento del niño, cuando éste fue concebido 523 
por medio de fertilización asistida, proporcionada por un servicio de salud noruego y aprobado, con el 524 
consentimiento de la mujer para la fecundación, se considerará como la co-madre del niño. En el caso que la 525 
fertilización asistida sea proporcionada por un servicio de salud aprobado, pero fuera de Noruega, deberá 526 
conocerse la identidad del donante de esperma”9. 527 
 528 
Asimismo, si el niño nació mediante fertilización asistida, la cohabitante de la madre puede declarar 529 
su co-maternidad, siempre que se haya hecho en un servicio de salud aprobado y la cohabitante de 530 
la madre haya dado su consentimiento para la fecundación (sección 4).  531 
 532 
La tabla 3 resume el contenido de la legislación de comaternidad antes expuestas. 533 
 534 
País Normativa Fecha Contenido 
España Ley 14/2006 sobre 

Fertilización Asistida. 
2006. Para los hijos concebidos mediante 

TRA, solo se da en caso de estar 
casadas  
 
Se debe prestar un consentimiento 
para reconocer al hijo. 
 
Existe la posibilidad de reclamar 
maternidad social de una madre no 
biológica por medio de una figura 
denominada Constante Posesión de 
Estado (Art. 131 C. Civil). 
  

Argentina Ley Nº 26.862 que 
modifica el Código 
Civil y de Comercio. 

2013. Se reconoce la comaternidad 
mediante TRA de las mujeres 
casada o en convivencia.  
 
Se debe prestar consentimiento 
libre informado denominado. 
voluntad pro creacional. 
 
 

Noruega Ley de Infancia. 2017 Se reconoce la comaternidad 
mediante TRA de las mujeres 
casada o en convivencia. 
 
Se debe prestar un consentimiento 
para reconocer a ese hijo. 
 

Tabla 2. Resumen de casos de comaternidad en España, Argentina y Noruega. 535 
Elaboración propia. TRA: técnicas o tratamientos de fertilización asistida. 536 
 537 

4. Propuesta. 538 

Propongo realizar cambios a la Ley de Filiación y a la Ley de Acuerdo de Unión Civil, optándose 539 
por mejorar y continuar con el PDL de hijos e hijas de parejas del mismo sexo (Boletín Nº 10.626-540 
07), hoy en primer trámite constitucional en el senado, de modo de darles a los NNA dos apoderadas 541 
legales, el que se resume de la siguiente forma: 542 
 543 
 544 
 545 

                                                
9 Children Act N° 8, de 2017 de Noruega. 
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• Origen: Moción. 546 

• Fecha de inicio:  abril de 2016. 547 

Tramitación Constitucional: primer trámite (senado).  548 
 549 
Comisión: Especial encargada de tramitar proyectos de ley relacionados con NNA. 550 
 551 

• Principal objetivo del proyecto.  552 

Establecer un estatuto jurídico para los hijos e hijas de parejas del mismo sexo, que aborde sus 553 
derechos de filiación, desde la perspectiva de su reconocimiento y determinación por parte de 554 
aquéllas, de la autonomía reproductiva de estas últimas y del procedimiento de adopción al que las 555 
mismas puedan optar.  556 
 557 
Casos a legislar. 558 
-Hijos/as de dos madres en tratamientos de reproducción asistida. 559 
-Hijos/as criados por dos madres sin paternidad conocida. 560 
-Adopción de hijos/as para parejas de convivientes civiles. 561 
 562 
Acuerdos:  en Sala se aprobó por 27 a favor, 13 en contra, una abstención.  563 
 564 
Normas de quorum especial: sí tiene. 565 
 566 
Urgencias: no tiene. 567 
 568 
Participación ciudadana. 569 
Participaron el Ministro de Justicia Hernán Larraín y los abogados asesores del Ministerio de Justicia 570 
y Derechos Humanos, de la Sub Secretaría de la Niñez, del Consejo de la Infancia y senadores 571 
invitados a la comisión. Además, se invitó a exponer a diferentes representantes de la Sociedad Civil, 572 
entre los más destacados, la defensora de los derechos de la niñez Patricia Muñoz, agrupaciones de 573 
familias lesbomaternales, ONGs y profesores de derecho Civil.  574 
 575 
4.1 Factibilidad legal de la Propuesta. 576 
La reforma a la Ley de Filiación y a la Ley de Acuerdo de Unión Civil que proponemos se hace sobre 577 
la base de tres situaciones de hijos o hijas de parejas lesbianas en que no hay regulación o en donde 578 
directamente se hace necesario enmendar una norma, como es el tercer caso. Cabe precisar que estos 579 
casos son excepciones a la regla general en materia de la filiación en que supone un vínculo de sangre 580 
(Troncoso, 1992) y que son cambios profundos al sistema de filiación actual que deben ser 581 
mayormente discutidos una vez que esté más avanzada la tramitación del proyecto. 582 
 583 
Por otra parte, tampoco se abordará el tema de adopción y del acceso a los tratamientos de 584 
reproducción asistida, los que debieran no incluirse en el proyecto; el primero por existir un proyecto 585 
integral sobre adopción que incluye la adopción que incluye la adopción homoparental, hoy en 586 
segundo trámite constitucional (Boletín Nº 12.245-18), el segundo porque se refiera a temas bioéticos 587 
fuera de las ideas matrices del proyecto. 588 
 589 

4.1.1 Parejas de mujeres que se ha sometido conjuntamente a tratamiento de reproducción 590 
asistida. 591 
En cuanto a la situación legal de los niños y niñas que nacen de reproducción asistida, la única norma 592 
referida a la temática hoy en día en Chile es el artículo 182 del C.C (Ver anexo) que señala que son 593 
los padres del hijo nacido de técnicas de reproducción asistida, el hombre y la mujer que se 594 
sometieron a dichas técnicas y que no podrá reclamarse ni impugnarse filiación diferente a la 595 
establecida por esta regla. Cabe recordar que dicho artículo fue introducido en 1989 con la nueva 596 
Ley de Filiación, anterior a los Acuerdos de Unión Civil de 2015. 597 
 598 
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La doctrina y la jurisprudencia ha discutido arduamente cuál es su alcance10, por lo que este PDL 599 
viene a cerrar esta discusión y a terminar con este vacío legal. Para lo cual se incluye dentro del art. 600 
182 del C.C que, en el caso de dos mujeres que se sometan a los tratamientos de reproducción 601 
asistida, éstas puedan reconocer voluntariamente en el SRCI al hijo nacido mediante las mencionadas 602 
técnicas. Lo anterior da certeza legal a estas familias lesbomaternales y respeta todos los fundamentos 603 
de derechos humanos expuesto en este documento, en especial, el principio de igualdad y no 604 
discriminación y el derecho a la identidad del niño o niña. 605 
 606 

4.1.2 Parejas de mujeres que cuidan y crían conjuntamente al hijo de una de ellas quien no 607 
tiene paternidad determinada. 608 
Esta figura ha sido poco discutida en la doctrina y la jurisprudencia, no obstante, se asemeja a lo que 609 
la jurisprudencia ha reconocido a nivel nacional como la posesión notaria de estado civil, reconocida 610 
por nuestro Código Civil, donde una persona puede probar la calidad de padre o madre de otra 611 
persona y esta, a su vez, de hijo/ a del primero, lo que constituye un caso de filiación socio afectiva 612 
más allá de la realidad biológica (Código Civil, Art 200, 201 y 208 del C.C.)11. 613 
 614 
Como ya se dijo en la descripción del problema no todos los hijos provienen de tratamientos de 615 
reproducción asistida, por lo que con este cambio las madres podrán reconocer a un hijo que no ha 616 
sido originado por medio de las mencionadas técnicas y sin padre conocido.  En lo particular, la 617 
madre no biológica podrá reconocer voluntariamente a su hijo o hija en el SRCI conforme a lo 618 
consignado en el artículo 187 del CC. (Ver anexo). 619 
 620 

4.1.3 Presunción de paternidad para las mujeres en convivencia civil. 621 
Siguiendo a Gómez de la Torre (2016), para establecer la maternidad basta con probar que la mujer 622 
dio a luz y que el hijo procede de ese parto, en cambio, la paternidad no es una demostración 623 
inmediata, por lo que el derecho ha recurrido a la presunción de que los hijos que nacen durante el 624 
matrimonio tienen por padre al marido; es la presunción pater is est.  625 
 626 
Esta antigua presunción del derecho romano tiene su razón de ser en la protección de la familia 627 
constituida (D´Antonio y Méndez, 2001). En efecto, según el artículo 184 del CC. se presume hijos 628 
del marido los nacidos dentro del matrimonio y 300 días después de éste, facilitando el 629 
reconocimiento del hijo o hija, el que no depende de la voluntad de la pareja. Cabe precisar que la 630 
paternidad determinada por esta presunción puede ser impugnada ya que es una presunción 631 
simplemente legal12.  632 
 633 
Durante la tramitación de la ley de AUC se incorporó esta presunción para los convivientes civiles, 634 
beneficiando a éstos con la certeza de tener un padre desde el nacimiento, sin necesidad de que el 635 
conviviente civil deba reconocer al hijo. Según lo señala la misma autora Gómez de la Torre (2016) 636 
al extender los efectos de presunción a los hijos que nacen durante el AUC se rompió con la 637 
estructura del Código y con la fundamentación de la presunción “pater is est”, sustentada en la 638 
cohabitación y en el deber de fidelidad de la mujer casada. Pareciera que el legislador sustenta el 639 
establecimiento de la presunción en el compromiso que los padres asumen al convivir.  640 
 641 
No obstante, el artículo 21 de la ley AUC hizo una distinción importante: solo los hijos de parejas 642 
heterosexuales están amparados por la presunción de paternidad, los otros no. Según la historia de 643 
esta ley, la presunción fue introducida en el primer trámite constitucional por la Comisión de 644 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado para el conviviente varón. Luego, 645 
después de un largo debate sobre su justificación se terminó por aprobar en la cámara de diputados 646 
su actual redacción (Biblioteca del Congreso Nacional, 2015).  647 

                                                
10 Cfr. Corral, 1999. 
11 En este sentido, un último fallo de la Cuarta Sala de la Corte Suprema de 14 de julio de 2020, decidió a favor de una 
adolescente que solicitaba ser reconocida por su padrastro como su hija, pese a no tener vínculos de sangre. 
12 Son presunciones legales las que deduce expresamente la ley, dando por cierto un hecho y admite prueba en 
contrario (art. 47 CC). 
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De esta manera, si se modifica el artículo 21 del AUC, incorporando dentro de esta presunción de 648 
paternidad a la convivencia civil de dos mujeres se permite que ese niño o niña cuente a partir de su 649 
nacimiento con una filiación determinada y, por tanto, de inmediato de una segunda apoderada que 650 
se hace responsable de sus crianza, mantención y educación sin depender de la voluntad del 651 
reconocimiento posterior13. 652 
 653 
4.2 Factibilidad Política de la Propuesta. 654 

4.2.1 Mapa de grupos de interés. 655 
Durante la revisión documental y la fase de entrevistas de este trabajo, se identificaron una serie de 656 
stakeholders o grupos de interés, que influyen directa o indirectamente en el desarrollo de esta 657 
propuesta de ley en el congreso, en un área de intersección donde se mezclan temas religiosos, 658 
derechos de minorías sexuales y derechos de los NNA.  Para efectos de organización de los grupos 659 
de interés estos pueden clasificarse en cuatro niveles:14 660 
 661 
Nivel 1: corresponde a quienes son tomadores de decisiones e interesados directamente en la 662 
política.  Dentro de esta esfera más interna podemos identificar a los movimientos activistas y las 663 
iglesias que logran organizarse e influir en los parlamentarios con sus ideas. Asimismo, el poder 664 
político encarnado principalmente por los legisladores y el presidente de la República como 665 
colegislador, se presenta en esta esta esfera más interna. 666 
 667 
Nivel 2: corresponde a quienes posee un nivel de interdependencia con el poder político y con los 668 
grupos activistas e iglesias pero que son menos tomadores decisiones al interior de los grupos.  669 
 670 
Nivel 3: corresponde a los beneficiarios directo de la política; los NNA que no tienen capacidad de 671 
presión externa como los del nivel 1 y 2, no obstante ser sujetos de derechos. 672 
 673 
Nivel 4: en un nivel más externo se encuentra la ciudadanía en general, la que hace presión con su 674 
capacidad de evaluar positivamente o negativamente la política. En este nivel también se encuentran 675 
los medios de comunicación y las empresas o instituciones que realizan encuestas de opinión. 676 
 677 
En las cuatro categorías anteriores podemos encontrar las siguientes organizaciones:  678 
  679 
Nivel 1:  680 
 681 
Movimiento LGTBI.  682 
Este colectivo ha ido ganando terreno en Chile en los últimos 30 años, transitando de una agenda 683 
de no represión a una en favor de su integración plena a la sociedad. Se encuentra altamente 684 
interesado en la política y con injerencia en los parlamentarios de oposición y algunos de derecha 685 
más liberal (evópoli, principalmente). 686 
 687 
Iglesia católica. 688 
Paralelamente, otro colectivo interesado en la política pública del sector es la iglesia católica, pues 689 
estamos frente a un tema denominado valórico dentro de la moral sexual, respecto del que, en Chile, 690 
históricamente se ha opuesto a hacer cambios.  691 
 692 
Iglesia evangélica. 693 
Por otro lado, la iglesia evangélica chilena, es otro colectivo opositor a los cambios en el sector, hoy 694 
busca ser protagonista políticamente. Su nivel de influencia en estos temas se encuentra sobre 695 
parlamentarios de derecha más conservadora (RN y UDI, principalmente). 696 
 697 

                                                
13 No obstante, esta presunción introducida en la convivencia civil por la ley de AUC no ponderó los efectos sobre las 
acciones de filiación que se sustentan en la calidad de matrimoniales o no matrimoniales de los hijos, por lo que se hace 
necesario repensar una estructura distinta al actual artículo 184 del CC., tal como ha sido criticado la profesora Gómez 
de la Torre (2016). 
14 Esta organización de niveles se asemeja a un estudio hecho por el Centro de Sistemas Públicos de la U de Chile, 
2017 para el Ministerio de Hacienda sobre Modernización del Registro Civil y de Identificación. 
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Poder Político.  698 
Como ya se dijo el poder político se encarna en los legisladores y en la figura del presidente de la 699 
República, donde los votos políticos en este PDL de hijos e hijas de parejas del mismo sexo están 700 
dados por los legisladores de Oposición y algunos de derecha más liberal (Se votó a favor de la idea 701 
de legislar, 27 a favor y 13 en contra 1 abstención). 702 
 703 
Nivel 2.:  Actores Institucionales. 704 
 705 
En este nivel es posible encontrar a actores institucionales que, si bien no son parte de la orgánica 706 
legislativa propiamente tal, por su rol público tienen el potencial de tener un nivel de injerencia 707 
importante, estos son: 708 
 709 

• Ministerio de Justicia:  710 
• Ministerio Segpres. 711 
• Organizaciones de DDHH. 712 
• Organizaciones Feministas. 713 
• Defensoría de los Derechos de la Niñez. 714 
• Universidades confesionales 715 
• Universidades laicas. 716 
• Subsecretaría de la Niñez. 717 
• Tribunales de Justicia. 718 
• Tribunal Constitucional. 719 
• Academia  720 
• SRCI. 721 
• OCDE. 722 

 723 
Nivel 3: Beneficiarios: las niñas niños y adolescentes. 724 
Son sujetos de derechos que por su capacidad aún en desarrollo de discernimiento son representados 725 
en el congreso por otros actores del nivel 1 y 2. 726 
 727 
Nivel 4: la ciudadanía. 728 
Expresa su opinión en las encuestas que realizan las empresas encuestadoras, asimismo, los medios 729 
de comunicación y las redes sociales que juegan un papel importante. En efecto, según la Encuesta 730 
Nacional Bicentenario UC un 61% de los encuestados señala estar a favor del matrimonio 731 
homosexual y un 48% señala estar a favor de la adopción homosexual, en especial mujeres entre 18 732 
a 24 años de estratos socio económico alto. Ambas cifras estadísticamente significativas respecto del 733 
año 2017, donde su aprobación fue sólo del 51% y 38%, respectivamente. 734 

4.2.2 Interacción de los grupos de interés. 735 
Para algunos colectivos LGTBI como las organizaciones MOVILH e Iguales, su demanda prioritaria 736 
es el PDL de matrimonio igualitario, institución vista por este colectivo como el resultado final de 737 
toda su movilización social, no descansando hasta conseguirlo (Botero, 2020). Por otra parte, existen 738 
otros grupos de este colectivo que poseen especial interés en este proyecto, son las agrupaciones de 739 
mujeres lesbianas, tales como; Agrupación Lésbica Rompiendo el Silencio, Visibles y Familia es 740 
Familia, las que no poseen tanta exposición pública como los anteriores grupos, pero que están 741 
directamente enfocadas en este PDL. Estas son apoyadas por organizaciones internacionales y 742 
nacionales de derechos humanos, grupos feministas como Corporación Humanas, la Defensoría de 743 
los Derechos de la Niñez y los profesores de derecho de civil de universidades laicas, formando un 744 
solo bloque en defensa de los derechos humanos de minorías sexuales.  745 
 746 
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Asimismo, la acción LGTBI se despliega en la prensa escrita,15 redes sociales, tribunales de justicia, 747 
marchas en las calles, reuniones de lobby con senadores y diputados16 y un seguimiento activo de la 748 
tramitación de las leyes en el congreso nacional y las causas judiciales. Por otro lado, un aliado 749 
importante pero más silencioso de los grupos LGTBI, es la comunidad Académica especialmente 750 
médicos y psicólogos, quienes pueden con argumentos refutar algunas afirmaciones hechas por los 751 
grupos opositores sobre la homosexualidad. Este fue el mensaje de hace 30 años atrás cuando la 752 
Organización Mundial de la Salud sacara de la lista de enfermedades mentales a la homosexualidad. 753 
 754 
Para el caso de la iglesia católica chilena que se ha opuesto históricamente a estos temas denominados 755 
valóricos de moral sexual, hoy vive un escenario diferente a causa de los graves abusos sexuales de 756 
sacerdotes descubiertos a partir del caso Karadima17 en el año 2010 a la fecha, perdiendo peso moral 757 
en la sociedad chilena. Esta iglesia quien fuera reconocida a nivel mundial por su defensa de los 758 
derechos humanos en época de la dictadura militar entre 1973-1990 (Veit Strassner, 2006) hoy vive 759 
una grave crisis institucional que se ve reflejada en las encuestas de opinión pública que dan cuenta 760 
del descenso en su aprobación.  761 
 762 
Por ejemplo, la Encuesta Nacional Bicentenario UC de 2019 señaló que un 55% de los consultados 763 
considera que las denuncias sobre abusos sexuales afectan a la mayoría de los sacerdotes católicos, y 764 
que esto se debe en primer lugar al excesivo poder que estos tienen sobre las personas, seguido de 765 
una crisis moral de la sociedad. Asimismo, solo un 45% de los encuestados profesa la religión 766 
católica, esta última cifra significativamente inferior al año anterior que fue del 58% (Universidad 767 
Católica, 2019). 768 
 769 
No obstante, existen grupos activistas conservadores católicos que hacen oposición dentro y fuera 770 
del congreso de los PDL matrimonio igualitario e hijos e hijas de parejas del mismo sexo. Dentro de 771 
sus acciones se observa publicaciones en los diarios El Mercurio, La Tercera y El Líbero y acciones 772 
legales en tribunales de justicia.18 Asimismo, algunos profesores de derecho civil de universidades 773 
confesionales critican los proyectos en favor de minorías sexuales antes mencionados a través de 774 
distintas tribunas académicas y redes sociales19.  775 
 776 
Para el caso del grupo religioso evangélico, éste se muestra como un grupo influyente, opositor a las 777 
políticas públicas inclusivas de las minorías sexuales dentro del ámbito familiar. En efecto, según la 778 
Encuesta Nacional Bicentenario-UC durante el año 2019, el 18% de los encuestados declaró profesar 779 
la religión evangélica, cifra similar al año anterior que fue del 16%(Universidad Católica, 2019). 780 
Asimismo, es un grupo que se muestra en expansión política buscando ser visibles en esta arena, 781 
postulándose algunos de ellos a cargos públicos, como concejales, diputados y otros, ligados a la 782 
postura política de derecha chilena (Mansilla et al 2018). Por otra parte, algunos personeros realizan 783 
campañas publicitarias para difundir sus ideas como el Bus de la Libertad20  y reuniones de lobby 784 
con senadores y diputados21 junto con difundir sus mensajes en actos oficiales de gobierno22. 785 
 786 

                                                
15 Por ejemplo, se observa una publicación de aviso de nacimiento en el diario El Mercurio que daba cuenta de un hijo 
nacido de una pareja de dos señoritas.14.09.2020. 
16 Según ley del lobby entre el 2016-2019 se han reunido con los senadores las asociaciones Visibles y Familia es 
Familia.www.senado.cl 
17 Este caso estalló en Chile debido a una entrevista en el New York Times a tres víctimas de los abusos sexuales del ex 
párroco Karadima cuando eran menores de edad, lo que ha desencadenó una crisis institucional sin solución a corto 
plazo, con ciertos avances tales como nuevos protocolos de denuncias dentro de la iglesia y el informe Scicluna de 2018 
y al mismo tiempo retrocesos, como las denuncias contra el sacerdote jesuita Poblete de 2019. Asimismo, según informe 
de la Fiscalía Nacional de Chile entre el 2000-2018 existen involucradas 178 víctimas menores de edad en dichos delitos. 
18 Este el caso del grupo Comunidad y Justicia. Según su página web defiende la doctrina de la Iglesia Católica y los 
derechos humanos.www.comunidadjusticia.cl 
19 Este el caso de los twitter de @hcorral.  
20 Un amplio reportaje sobre el Bus de la Libertad lo hace Ciper Chile. 
https://www.ciperchile.cl/2019/07/22/radiografia-a-la-red-que-impulsa-la-arremetida-politica-de-los-evangelicos-en-
chile/ 
21 Según ley del lobby entre el 2016-2019 se han reunido con los senadores la asociación Confamilia.www.senado.cl 
22 Este fue el discurso de Eduardo Duran Salinas hoy diputado RN. Durante la ceremonia de Te Deum Evangélico de 
2017 donde recriminó las políticas del gobierno de la ex mandataria Bachelet en materia valórica. 
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El principal argumento dado por estos grupos opositores conservadores a los proyectos pro minorías 787 
sexuales gira en torno a la idea de la familia natural y a la paternidad-maternidad dada exclusivamente 788 
por la unión de dos gametos; femenino y masculino, por lo que no existe tal discriminación desde 789 
su visión. Tales argumentos ya fueron expuestos por el movimiento francés Manif pour tous 790 
(Protesta por todos) en contra del proyecto de matrimonio igualitario de hace 10 años atrás del 791 
presidente francés François Hollande. Este movimiento apeló a este argumento mostrándose neutro 792 
frente a alguna postura religiosa y defendiendo la naturalidad de la familia a costa de la discriminación 793 
de las minorías sexuales (Argueta, 2017). 794 
 795 
4.2.3 Debate parlamentario e interacción institucional. 796 
Un aspecto importante para la viabilidad política de este PDL, y por tanto de nuestra propuesta, es 797 
la larga tramitación en el congreso nacional, aunque debemos recordar que las últimas leyes 798 
denominadas valóricas que han sido aprobadas en el congreso nacional han tenido esta misma 799 
característica en su tramitación, por ejemplo, 5 años de tramitación el AUC y otros 5 años de 800 
tramitación la Ley de Identidad de Género.  801 
 802 
Asimismo, el impulso presidencial al PDL es de vital importancia, el cual se puede manifestar de 803 
diferentes maneras ya sea haciendo suyo el proyecto de ley y utilizando las amplias facultades 804 
constitucionales vigentes, por medio del sistema de urgencias, insistencias o enmiendas (Art 73, 74 805 
C.P.E) o bien indirectamente influyendo en los parlamentarios de modo de tener los votos necesarios 806 
para asegurar el avance del PDL. No obstante, el actual mandatario no lo apoya directamente, toda 807 
vez que su coalición de gobierno se encuentra divida en la materia; RN/UDI en contra del proyecto 808 
y evópoli a favor del proyecto. Adicionalmente no es una agenda que haya sido parte de su programa 809 
de gobierno ni tampoco el contexto político de crisis actual pareciera ser el más adecuado para 810 
obtener dicho apoyo. Entonces para lo anterior, será necesario un nuevo ciclo político, donde existan 811 
los incentivos necesarios para movilizar el interés del presidente en este proyecto. 812 
 813 
Otro aspecto que es importante de abordar es la participación ciudadana dentro del debate 814 
parlamentario donde se constata que existen diversos representantes de los grupos de interés antes 815 
señalados, los que harían el debate más extenso, y siendo un componente difícil de manejar dada la 816 
escasa regulación actual de dicha participación. En efecto, se constata un avance a partir del año 2016  817 
en materia de transparencia de los conflictos de intereses y probidad de la función pública 818 
parlamentaria, no obstante, no existe mayor regulación en los reglamentos de cada cámara respecto 819 
a los invitados a las comisiones. 820 
 821 
Finalmente, el tribunal constitucional, se ha convertido en un actor relevante de las políticas públicas 822 
desde su última reforma de 2005 y su nueva facultad sobre el Recurso de Inaplicabilidad por 823 
Inconstitucionalidad (Constitución Política, art. 93 Nº 6 y 7), por lo tanto, si bien no ha actuado en 824 
este PDL, existe cierta jurisprudencia de este tribunal que ha interpretado restrictivamente el 825 
principio de igualdad en favor del matrimonio extranjero de parejas del mismo sexo. Tal fue el caso 826 
de la última sentencia de 4 de junio de 2020, en fallo dividido de 4 votos contra 5, que rechazó 827 
posibilidad darle los mismos efectos en Chile a un matrimonio de una pareja de mujeres contraído 828 
en España (STC Nº7774-2019). 829 
 830 
4.3 Otras circunstancias a la política pública propuesta. 831 
Existen otras alternativas a la política pública propuesta que se están desarrollando en estos 832 
momentos y que es necesario tener en consideración, esto es, el tratamiento dado por los tribunales 833 
de justicia a la lesbomaternidad donde encontramos una sentencia favorable a ésta y el PDL de 834 
matrimonio igualitario donde existe la participación de dos importantes grupos de interés LGTBI; 835 
MOVILH e Iguales.  836 

4.3.1 Juicios de familia. 837 
 838 
Este año, el abogado de la fundación Iguales Juan Enrique Pi, con el fin de agotar todas las instancias 839 
nacionales, decidió con el objeto de obtener la doble maternidad de una pareja en tribunales de 840 
familia, una de las madres, G.T.S.D.G. interpusiera una demanda de reconocimiento de filiación en 841 
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contra de E.Z.M.D.R, con el propósito de que se reconociera la maternidad del hijo que ambas 842 
buscaron y, con ello, los derechos y deberes que ostenta respecto de su hijo en términos legales y 843 
patrimoniales.  844 
 845 
El resultado de esta acción fue la sentencia favorable de fecha 20 de junio de 2020 del Segundo 846 
Juzgado de Familia de Santiago, conocida como la Sentencia de Dos Madres, la que concede la doble 847 
maternidad del niño y ordena al SRCI inscribir a la segunda madre como progenitor. Las razones de 848 
la sentencia aluden a la protección del niño y de su familia, a la luz de los derechos humanos de la 849 
infancia, integrándolos al ordenamiento jurídico frente al vacío legal en esta materia. En este sentido, 850 
su mérito jurídico consiste en integrar los derechos contenidos en Tratados Internacionales de 851 
Derechos Humanos ratificados por el país como parte de nuestro ordenamiento jurídico interno.23  852 
 853 
Asimismo, su mérito político consiste en que logró convertir en un problema de política pública más 854 
urgente el tema de los hijos e hijas de madres lesbianas24 la que ha facilitado el avance del PDL de 855 
hijos e hijos del mismo en el congreso nacional. En efecto, este PDL avanzó en su tramitación 856 
legislativa en el congreso nacional y las madres lesbianas la han exhibido como un logro y al mismo 857 
tiempo es una presión para que exista una ley que reconozca sus derechos. 858 
 859 
Este último punto, dado que en caso de continuar las demandas de este tipo, el estado incurre en 860 
costos en juicios de familia, ya que si se calcula sobre la base de las 96 familias que según Fundación 861 
Iguales necesitan de este segundo reconocimiento  y los datos del poder judicial (2020) que señalan 862 
que  en promedio en una causa de familia se realizan dos audiencias con una duración aproximada 863 
de 23 minutos cada una, más un tiempo teórico de 6 horas para redactar la sentencia, un juez de 864 
familia destinaría a lo menos 21 horas mensuales de trabajo para estas causas, tiempo que puede ser 865 
ocupado en otras de igual importancia.  866 
 867 
Adicionalmente, una ley esta es una alternativa más igualitaria para estos niños y niñas, quienes serían 868 
reconocidos en sus derechos de hijo o hija desde su nacimiento, inmediatamente, sin tener que pasar 869 
por un juicio previo, como cualquier niño o niña cuyos padres son heterosexuales y desean 870 
reconocerlos. Por otra parte, no todas las familias lesbomaternales acceden a los juicios de familia 871 
dado que existe una barrera de acceso a la justicia en nuestro país en que no todos acceden a ella, 872 
pese a los esfuerzo estatales y privados por superarla. En efecto, una encuesta nacional de 873 
necesidades jurídicas y acceso a justicia desarrollada por GFK Adimark Chile para el Ministerio de 874 
Justicia del Gobierno de Chile del año 2015, señaló que un 43% de los encuestados con necesidades 875 
jurídicas, éstas no fueron solucionadas. Dentro de los principales motivos mencionados por los 876 
encuestados, para no recurrir a la justicia en materia de familia era que era “muy caro” o “demoraría 877 
mucho” 878 
 879 

4.3.2 PDL de Matrimonio Igualitario. 880 
Por otro lado, paralelamente en el congreso nacional se tramita el PDL de matrimonio igualitario, el 881 
cual se resume de la siguiente manera:  882 
 883 

• Origen: Mensaje. (Ex presidenta Bachelet). 884 

• Fecha de inicio: septiembre de 2017. 885 

• Tramitación Constitucional: primer trámite (senado). 886 

Comisión: Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 887 
 888 
Principal objetivo del proyecto.  889 

                                                
23 Existe una polémica desde hace casi 30 años sin resolver a nivel doctrinal y jurisprudencial en el país sobre cuál es el 
rango jerárquico de estos tratados dentro de nuestro ordenamiento jurídico, conforme a la cláusula de reenvío del 
Artículo 5 inciso 2 de la C.P.E. Cfr. Henríquez, 2013 
24 Encontramos en la prensa escrita varios comentarios a esta sentencia y reportajes a la sentenciadora, la que ha sido 
criticada por algunos sectores de la sociedad y a la vez alabada por otros. 
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Modificar el Código Civil y otros cuerpos legales para permitir el matrimonio de parejas del mismo 890 
sexo y regular los derechos y obligaciones que adquirirán quienes lo celebren. 891 
 892 
Acuerdos:  en Sala se obtuvieron 22 votos a favor 16 en contra y 1 abstención. 893 
 894 

• Normas de quórum especial: si existe. 895 

• Urgencias: no tiene. 896 

• Participación ciudadana. 897 

• A la fecha han participado ex senadores invitados, ministros y asesores del Ministerio Secretaría 898 
General de Gobierno, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, del Ministerio de la Mujer 899 
y Equidad de Género, profesores de derecho civil, y ONGs ligadas a movimientos homosexuales y 900 
lésbicos, Iglesia católica y evangélica, asesores de la Biblioteca del Congreso Nacional, Del Instituto 901 
Nacional de Derechos Humanos y periodistas. 902 

Informe Corte Suprema.  903 
Se pronuncia en forma favorable al proyecto ley.  904 
 905 
Cabe destacar que una de las fortalezas del proyecto es que es apoyado activamente por dos 906 
organizaciones con gran fuerza política en la actualidad y que forman parte del colectivo LGTBI: 907 
MOVILH e Iguales, quienes ven en el matrimonio una institución más protectora. Asimismo, otros 908 
impulsores de este proyecto señalan que al ser aprobado haría más fácil la aprobación de las leyes 909 
del sector25. Sobre este último punto de aprobarse este PDL, pudiera existir entonces un impulso 910 
para la propuesta de reforma planteada en este documento26. 911 
 912 
4.4 Implementación de la reforma.  913 
 914 
Cambio legal. 915 
Como condición previa a implementar esta reforma se debe realizar un cambio legal a la Ley N° 916 
4.808 Orgánica del Servicio de Registro Civil e Identificación de modo que se pueda reconocer a la 917 
segunda madre no biológica como madre de este hijo.  En efecto el artículo 30 de esta ley señala lo 918 
siguiente: 919 

 920 
Art. 30. La inscripción de un hijo podrá requerirse dentro de los treinta días siguientes a su nacimiento, sólo 921 
por el padre o la madre, por sí o por mandatario. Transcurrido este plazo, están obligadas a requerir dicha 922 
inscripción las demás personas indicadas anteriormente. 923 
 924 
Por lo tanto, deberá adaptarse dicha normativa con un nuevo artículo 30 bis que podría señalar lo 925 
siguiente: 926 
 927 
Artículo 30 bis. Todos los hijos comunes de personas del mismo sexo deberán llevar el orden de los apellidos 928 
que se haya acordado para el primero de ellos. 929 
 930 
Para efectos de determinar el orden de los apellidos en la inscripción de un hijo que sea requerida por dos 931 
personas del mismo sexo que no tuvieren hijos comunes inscritos con antelación, se estará al acuerdo 932 
manifestado por los requirentes, que conste en acta extendida ante oficial del Registro Civil, y que deberá 933 
acompañarse a la solicitud. 934 
 935 
Capacitación a los funcionarios. 936 
Luego de este cambio legal deberá realizarse una capacitación a los funcionarios de este Servicio, de 937 
modo de llevar a cabo la inscripción de la mejor manera posible. Lo anterior, debido a que no es una 938 
función habitual para estos funcionarios, con una cultura organizacional muchas veces con 939 

                                                
25 Lo primero, es manifestado por Ema de Ramón, directora de Iguales, entrevistada para este trabajo. Lo segundo, lo 
manifiesta el profesor Mauricio Tapia quien fuera parte del ante proyecto de matrimonio igualitario presentado a la ex -
mandataria Michelle Bachelet. 
26 Adicionalmente, se debe tener en cuenta que hay grupos que quisieran incluir la temática del matrimonio igualitario 
en una nueva constitución tal como se observó en la franja televisiva por el apruebo. 
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resistencia al cambio y que al mismo tiempo debe ser cumplida con el máximo rigor para no incurrir 940 
en errores registrales. Al respecto, un estudio del Centro de Sistemas Público U de Chile de 2017, 941 
sobre la modernización del SRCI, señaló que el correcto registro del nacimiento de una persona tiene 942 
como objetivo final dar certeza jurídica y administrativa a los ciudadanos que evitan enormes costos 943 
sociales al reducir las impugnaciones de actos jurídicos, administrativos o civiles (2017).  944 
 945 
De este modo la capacitación deberá contener los siguientes elementos: 946 
 947 
1.- Capacitación en línea de 8 horas con contenido sobre el cambio legal y enfoque de género. 948 
 949 
2.- Presupuesto para capacitar alrededor de 450 funcionarios del Servicio. 950 
 951 
Por otra parte, la capacitación deberá ser licitada mediante  el sistema de  Compras Públicas del 952 
Estado (Mercado Público) con un costo tentativo máximo de 1000 UTM, monto que dependerá del 953 
alcance de la  licitación y de quienes se presenten a éstas.27 Asimismo, la capacitación deberá ser 954 
incluida como parte del cumplimiento del PMG de género de la institución (Programa de 955 
Mejoramiento de Gestión) dado que este indicador de desempeño, en la actualidad, es una meta de 956 
cumplimiento muy importante para los funcionarios públicos (Martínez, 2017). En tanto el 957 
presupuesto para esta implementación, deberá ser incluido dentro de la Partida 10 del Ministerio de 958 
Justicia y DDHH Capítulo 02 del Registro Civil y de Identificación dentro del ítem 03 sobre 959 
Capacitación y Perfeccionamiento, según lo dispone la Ley de Presupuesto de 2021. 960 
 961 
Si bien es cierto que esta capacitación significa un costo económico para el Estado y desvío de 962 
funciones habituales de los funcionarios en desmedro de atender otras necesidades de los usuarios 963 
del Servicio, su justificación radicaría en que es un mandato legal que debe ser cumplido a lo largo 964 
de todo el territorio, en aproximadamente 450 oficinas y que debe hacerse correctamente a modo de 965 
evitar errores registrales. 966 
 967 

5. Conclusiones. 968 

 969 
1.-La comaternidad, es una realidad social que se vislumbra que irá aumento en Chile, por los factores 970 
antes expuestos en este documento; los tratamientos de reproducción asistida y los Acuerdos de 971 
Unión Civil. No obstante, los datos desde el estado aún son incipientes, por lo que muchas veces 972 
esta realidad se hace invisible para las políticas públicas. Por lo mismo, el sentido de esta reforma a 973 
la Ley de Filiación y la Ley de Acuerdo de Unión Civil propuesta va en la dirección de dar visibilidad 974 
y reconocimiento a los niños y niñas que nacen de estas familias, otorgándoles dos apoderadas 975 
responsables, de modo de ayudar en su crianza y reconocerles todos sus derechos de hijos o hijas. 976 
 977 
2.- Al mismo tiempo es un tema de derechos humanos donde existe una abundante legislación y 978 
jurisprudencia internacional que avala el respeto a la igualdad y no discriminación de NNA junto con 979 
el respeto a su identidad, vida privada y familiar, sin injerencias ilícitas, conforme al interés superior 980 
del niño o niña, con especial énfasis en que los NNA no pueden sufrir discriminación ya sea de 981 
manera directa como indirecta a causa de ciertas condiciones de sus padres, como lo puede ser su 982 
orientación sexual. 983 
 984 
3.- Desde una perspectiva comparada, la comaternidad es reconocida legalmente en torno a los 985 
tratamientos de reproducción asistida y sobre el consentimiento que la co-madre deba hacer en favor 986 
del reconocimiento de ese hijo o hija, pudiendo estar casada o bien ser conviviente reconocida. No 987 
obstante, dichas legislaciones se encuentran más avanzadas que nuestro país en cuanto al 988 
reconocimiento de los matrimonios del mismo sexo y regulación de la fertilización asistida. Lo 989 

                                                
27 Montos obtenidos sobre la base de 3 presupuestos sobre capacitaciones relativas a género licitadas en el portal Mercado 
Público la que pueden ser consultadas según los siguientes ID de Licitación Licitación:918434-8-LE20/ ID 
Licitación:918434-6-LE20/ ID Licitación:4922-5-LE20. 
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anterior hace pensar en cuanto a que una legislación de este tipo en Chile debe ir acompañada de 990 
otros cambios legales para ser lo suficientemente armónica como es el caso de una ley integral sobre 991 
reproducción asistida. 992 
 993 
4.- Esta propuesta busca abordar situaciones filiativas de madres lesbianas importantes en que 994 
podrían quedar desprotegidos NNA como lo puede ser los hijos nacidos mediante tratamientos de 995 
fertilización asistida o los criados por estas dos madres. Asimismo, se debe entender que un cambio 996 
legal favorable a la maternidad de una segunda madre no biológica es un cambio de paradigma en 997 
materia de familia donde la realidad biológica es el pilar del sistema de filiación chileno, abriéndose 998 
al reconocimiento de otras realidades parentales centradas en lo socio-afectivo. 999 
 1000 
5.- En cuanto a dar presunción de paternidad a las convivientes civiles mujeres esta propuesta viene 1001 
a cambiar una situación de exclusión que surge a partir del AUC (Art.21) que sólo le permite a la 1002 
pareja heterosexual automáticamente reconocer al hijo nacido en la convivencia civil. Con todo, es 1003 
sólo un paso en mejorar la situación de igualdad que viven los hijos de las familias del mismo sexo, 1004 
existiendo otras situaciones pendientes de resolver como lo pueden ser los hijos de pareja de dos 1005 
hombres. 1006 
 1007 
6-. Por otra parte, la discusión parlamentaria del PDL sobre hijos e hijas de parejas del mismo no 1008 
tendría la agilidad necesaria que requiere la urgencia de la realidad social de la comaternidad, pero 1009 
que suele ser de esta manera en un sector denominado valórico donde las leyes tardan años en ser 1010 
aprobadas pese a existir cierto consenso social. En este sentido, dada nuestra estructura institucional 1011 
vigente donde el impulso del presidente se hace de vital importancia, el que en la actualidad no posee, 1012 
esperando un nuevo ciclo político en que este PDL sea de interés presidencial. 1013 
  1014 
7.-Asimismo, es un hecho innegable que la comaternidad es una pugna política por reconocer los 1015 
derechos de los grupos LGTBI en la sociedad chilena y un choque frontal con ciertas concepciones 1016 
antropológicas sobre la familia y los hijos encarnadas en grupos activistas conservadores 1017 
principalmente de la iglesia católica y evangélica. Por lo mismo, existen un sinnúmero de acciones 1018 
que estos grupos realizan dentro y fuera del congreso con el objeto de influir en los proyectos del 1019 
sector. 1020 
 1021 
8.-En este sentido, la única sentencia favorable a la lesbomaternidad hasta el momento puede ser 1022 
una oportunidad política que pudiera presionar para avanzar en una ley en favor de la 1023 
lesbomaternidad en el congreso nacional. Asimismo, en la medida que se apruebe el matrimonio 1024 
igualitario, el éxito de esta propuesta en el congreso pudiera ser más cercano, toda vez que dicho 1025 
PDL ocupa hoy gran cantidad de esfuerzos por parte de los movimientos LGTBI. 1026 
 1027 
9.- Una vez aprobada la ley sobre comaternidad debiera seguirse su implementación con una 1028 
capacitación de los funcionarios del Servicio del Registro Civil y de Identificación, órgano público 1029 
encargado de llevar el registro filiativo en Chile de las personas, el cual tiene una enorme 1030 
responsabilidad de hacerlo sin mayores errores y con un servicio de calidad de atención hacia las 1031 
personas.  1032 
 1033 
10.- Finalmente, en perspectiva constituyente el reconocimiento de la lesbomaternidad en Chile 1034 
puede verse impulsada en la medida que se reafirme en una nueva constitución el compromiso 1035 
democrático del país con el principio de igualdad y no discriminación, la protección de manera amplia 1036 
de las diversas familias que conviven en el país y la inclusión de los Derechos del Niño o Niña, entre 1037 
otros aspectos. 1038 
 1039 
 1040 
  1041 
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ANEXO 

 
Artículos  Texto 
182 del CC. inciso segundo nuevo Tratándose de una pareja de mujeres, las 

madres del hijo concebido mediante la aplicación 
de técnicas de reproducción humana asistida, son 
las mujeres que se sometieron a ellas.” 
 

187 del CC.  El reconocimiento del hijo tendrá lugar 
mediante una declaración formulada con ese 
determinado objeto por el padre, la madre o 
ambos, según los casos: 
 
1º. Ante el Oficial del Registro Civil, al momento 
de inscribirse el nacimiento del hijo o en el acto 
del matrimonio de los padres; 
2º. En acta extendida en cualquier tiempo, ante 
cualquier oficial del Registro Civil;  
3º. En escritura pública, o 
4º. En acto testamentario. 
Si es uno solo de los padres el que reconoce, no 
será obligado a expresar la persona en quien o de 
quien tuvo al hijo. 
 
El reconocimiento que no conste en la inscripción 
de nacimiento del hijo, será sub inscrito a su 
margen. 
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Art 21 Ley de Acuerdo de Unión Civil. Para efectos de la presunción de paternidad, en 
caso de convivientes civiles de distinto sexo y 
convivientes civiles de parejas de mujeres se 
estará a las normas que la regulan en el artículo 
184 del Código Civil. 
 
 

Elaboración propia. Posibles textos. 


